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E R L E G I S L A T I V 
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(noviembre 23) 

sobre construcción de cuarteles. 

El Congreso de Colombia, 

decreta: 

Articulo 1- El Gobierno procederá a la construcción y 
terminación de los siguientes edificios para cuarteles, 
dentro de las par t idas asignadas para cada uno, los cua-
les deberán llenar todas las exigencias de la arquitectu-
ra militar y de la higiene: 

Primera brigada. 

Bogotá-Santa Ana. Terminación.! 25,000 
Bogotá-Loyola. Terminación. . . 10,000 
Bogotá-Sucre. Construcción. . . 180,000 
Bogotá-Guardia de Honor. Cons-

trucción 150,000 

Bogotá-Ingenieros. Construcción. 75,000 
Bogotá - Campo de maniobras . 

Construcción. 200,000 
T u n j a . Terminación 30,000 
Neiva. Construcción . . . . 60,000 
Ibagué. Construcción 80,000 810,000 

Segunda brigada. 

Cartagena. Terminación $ 60,000 

Santa Mar ta . Terminación 15,000 
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Barranqui l la . I n f an t e r í a . Cons-
trucción 130,000 

Barranquilla. Artillería. Construc-
ción 130,000 

Ciénaga. Construcción 75,000 
Goaji 'ra. Construcción 75,000 

Tercera brigada. 

Cali. Terminación $ 25,000 
Popayán . Terminación 20,000 
Pasto . Construcción 130,000 
Ipiales. Construcción 80,000 
Buga. Construcción 75,000 
Cartago. Construcción 100,000 
Adquisiciones y gastos imprevistos. 20,000 

Cuarta brigada. 

Medellín. Terminación $ ' 50,000 
Sonsón. Construcción 75,000 
Ríonegro. Construcción ' 75,000 
Jericó. Construcción 75,000 
Pereira . Construcción 100,000 
Aitmenia. Construcción 75,000 
Manizales. Construcción 150,000 

Quinta brigada. 

Bucaramanga . Terminación. . .$ 65,000 
Cúcuta . Terminación. 50,000 
Pamplona . Lote y terminación . . 60,000 
Socorro. Construcción 75,000 
Chinácota. Construcción 100,000 

� Málaga. Construcción. . 75,000 
Sogamoso. Construcción ,. . 75,000 

Bases aéreas. 

485,000 

405,000 

600,000 

500.000 

$ 400,000 400,000 

Cuarteles en el Sur. 

$ - 100,000 100,000 

S 3.345,000 

Artículo 2" En los casos en que el Gobierno lo estime 
conveniente, podrá comprar los edificios y terrenos que 
sean adaptables a los fines a que se les. dest ina. 

Artículo 3V Autorízase al Poder, Ejecutivo para ena jena r 
o permuta r los terrenos y edificios denominados Cuarte-
les de San Agustín, y los terrenos y edificios donde ac-
tua lmente funciona el Ministerio de Guerra, situados en 
la ciudad de Bogotá. Igualmente autorízase al Poder 
Ejecutivo para ena jenar , en los casos en que lo estime 
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conveniente, los . terrenos edificios "pertenecientes' a la- �� 

Nación y que estén ba jo la- dependencia d'él Ministerio de 
G u e r r a . Los productos d'e las"n'orfibrá'd'as ena jenac iones 
serán dest inados a la construcción de las obras a que .se-
ref iere esta Ley. 

Articulo 4- Autorízase al Poder Ejecutivo p a r a - c o n t r a -
t a r un emprést i to o un prés tamo hipotecario has ta por 
un millón quinientos mil pesos ($-1.500,000), con la h i -
poteca de los edificios dest inados a cuarteles y ga ran t i -
zando su servicio con el producto de la "Cuota dé Defen-
sa Nacional," en cuanto exceda' a los gastos que deman-
de el servicio terr i tor ial y con las par t idas que actual -
men te se dest inan al pago de a r rendamien tos . 

Articulo 5- El Gobierno podrá cambiar la ubicación d'e 
los cuarteles, ordenados por esta Ley, de acuerdo con ia 
distribución de las tropas- que impongan la defensa n a -
cional, el orden público y las necesidades del Ejército'. 

Articulo 6- Terminado que sea cada amo de los cuar te -
les enumerados, las economías que obtenga el Gobierno . 
podrá destina-rías a completar las par t idas d-e' otros cuar -
teles, que por cualquier motivo resul taren insuf ic ientes . 
Estas construcciones - deberán quedar t e rminadas en un 
período de tres años . 

Artículo 7'-' Además de las sumas para el servicio d-:i 
emprésti to, el Gobierno incluirá u n a - p a r t i d a "de cuat ro-
cientos mil pesos ($ 400,000) en cada -una de los Presu-
puestos para 1936, 1937 y 1938, quedando facul tado para 
celebrar los contra tos que sean necesarios, sobre la base „ 
de estas apropiaciones. 

Dada en Bogotá a catorce de noviembre de mil nove-
cientos t re in ta y cinco. 

El Presidente del Senado, PEDRO JUAN-NAVARRO—El 
Pres idente de la Cámara de Representantes , GONZALO 
RESTREPO—El Secretario del Senado, Rafael Campo-A: 

El Secretario de la Cámara de Representantes,- Carlos 

Sampcr Sordo. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, noviembre 23 de 193-5: 

Publíquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ ; 

El Ministro de Hacienda y Crédito PúbíiGO, Jorge 

SOTO DEL CORRAL—El Ministro de Guerra , Benito 

HERNANDEZ B. 

LEY 54 DE 1935' 

(noviembre 23) 

por la cual se asocia la República a la celebración de.l-

cuar to centenar io de la fundación de ..las ciudades de 

Cali y T u n j a , ' 

El Congreso de Colombia 

decreta-:
 :

 . 

Artículo 1- La- República se asocia a la celebración 
del cuar to centenario ' de las ciudades de T u n j a y Cali, 
capitales de los Depar tamentos de Boyacá y Valle del 
Cauca, acontecimientos que t end rán lugar el 6 de agos-
to de 1939 y 25 d'e julio de 193'6, respect ivamente . 

Artículo 2" La Nación contr ibuirá cOn la' can t idad dé 
doscientos mil' pesos ($ 200,'000). pa ra la -celebración' dé i 
cuar to centenar io de ' l a fundac ión d'e la' ciudad"de Tün'--
j a . Esta can t idad será pagada por par tes iguales en las-
tres vigencias próximas y directamente' 'a la' Goberna-
ción de Boyacá, pa ra que esta' entid'a'd lá distribuya- de' 
acuerdó con una' Jun ta ' compues ta ' por' el" Gobernador, 
el Director Depar tamenta l ' d;e Higieífe; el Alcaid'e, el Pér -
sonero y el Presidente del Concejo. 

'Artículo 3? La suma -desque trata--el t art ículo anter ior 
se des t ina ra con preferencia al me jo ramien to de la asis-
tencia 'públ ica ; a la reparación y terminación de la plaza 
de mercado; a la construcción de la. plaza de ferias; a la 
pavimentación de lá Plaza de Bolívar y al ensanche del 
cementer io . 

Artículo 4" La Nación contr ibuirá con la cant idad de 
doscientos c incuenta mil pesos ($ 250,000) pa'rá' la célel 
bración del cuar to centenar io de la fundac ión-de la ciu-
dad de Cali. Dicha suma se entrega-rá d i rec tamente a- la 
Gobernación del Valle del � Cauca -pa ra que-esta, ent idad 
la invier ta en la terminación del hospital in fan t i l que 
ac tua lmente se-' construye, conforme a Tos p lanos y pre-
supuestos que se encuen t r an en la Secre ta r ía del Sena-
do; pa ra el ensanche de la escuela de ar tes y oficios de 
propiedad del Municipio; pa ra el edificio de la Escuela cíe 
Bellas Artes; pa ra la defensa' de la ciudad y canalización 
del río Cali, y para la pavimentación de calles y plazas. 

P a r á g r a f o . Como auxilio para el sostenimiento de Ja 
Escuelá de Artes y Oficios de Cali-, la Nación contribuini 
anualmente- con u n a suma en conjun to igual a la que 
des'tinen el Depar t amen to y el Municipio en sus respec-
tivos presupuestos con tal fin, s iempre que no pase la 
cantid'ad-de veinte mil pesos ($ 20,000)- anuales . 

Artículo 5'-' La par t ida de que t r a t a el art ículo anter ior 
.se incluirá en el Presupuesto de la-vigencia--próxima y en 
el caso de que se omitiere esta- formalidad, se autoriza al 
Gobierno pa ra que abra el crédito o- créditos correspon-
.dientes a f in de-que el auxilio sea ent regado en t iempo 
opor tuno. 

Artículo 6° La- Nación s u f r a g a r á los gastos q.ue deman-
de la reunión d'e los Congresos de Historia y de Medicina 
que se h a r á n en la ciudad de Cal-i en la fecha- centenar ia . 

Artículo 7- El cemento y el hierro que se adquieran pa ra 
la ejecución de las obras centenar ias dé las ciudades- d'3 
Cali y T u n j a no p a g a r á n derechos consulares ni de adúa^ 
na, a r s e r introducidos. E ! Ministerio 'de'-Hacienda dicta-
rá las normas conducentes para reg lamenta r esta dispo-
sición y la Contralor ía General- de la República llevará 
cuen ta especial de las exenciones a que haya lugar-. 

Artículo 8'-' Las par t idas a que se ref ieren los art ículos 
anter iores se incluirán necesar iamente en los Presupues-
tos de las próximas vigencias sin sujeción a las restr ic-
ciones establecidas en el art iculo 45 de la Ley 64 de 1931. 

Artículo 9° El Congreso de la República se h a r á repre-
s e n t a r en las f iestas centenar ias de l as ciudades-de Tün--
;fa y Cali por comisiones compuestas de dos Senadores y 
dos Representantes , que n o m b r a r á n les Presidentes de 
las' respectivas Cámaras una vez sancionada la presen-
te -Ley'. 

.- Artículo-10. Esta Ley regirá desde su sanción. 

. Dad'a: en' Bogotá a quince de noviembre' de- mil-nove---
cientos t re in ta y cinco. 

El- Presidente del Senado, PEDRO JUAN NAVARRO. 
El Presidente de la- 'Cámara* de Representantes,- JOSE'. 
UMAÑ'A B'ERN'AL—El' Secretario del - Senado, Rafael 

Campo A.—El Secreta-rio de lá Cámara d e ' R e p r e s e n t a n -
tes; Carlos Samper Sórdov 

Poder Ejecutivo—-Bogotá, noviembre 23 de 1935. 

Publíquese y ejecútese-, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Gobierno, Alberto LLERAS' CAMARICO. 

E1.í- Ministro-de- Hacienda y Crédito .Público, Jorge SOTO 

DEL CORRAL. 


